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Congreto Nacional 

ffallere1 Nacloaale. 

dillo Cole1 Quintanilla, Abaunza Espinosa, Norori y Borgen. 
t.-EI Presidente Somoza Debayle .decla· 

~a abierta la .~esión. -
2.-~e.lee; se discwe )' aprueba, sin hlo· dificación , alguna, el acta de la .. s.esión an· 

te~ior. ·• 
3.-.Se procede a la elección de los miem· bros que completan la junta Directi.va, ya que_en,esta oportunidad· 1a Presidencia y Ja Vict>presldencia corresponden a 11 Cámara de Diputad.os. Verificada 18 elección, la DI· rectiva queda integr.ada, como sigue: Presi· dente, Coronel Luis Somoza Deba)'Je; VicePresidente, Diputado doctor • Ulises Irías; Primer Secretario, Senador doctor. Lorenzo Guerrero; Segundo . Secretario, Diputado doctor Manuel f. Zurita; Primer Vice-Secre· tario, Senador don .Gabriel Quintanilla; _Se· gundo Vice-Secretarlo, Diputado doctorCarlos José Solórzano Rivas. A continuación los electos toman posesión de sus cargos . 4.-EI Presidente Somoza Debayle infor· ma que· la Medalla del Congreso, otorgada al Cabo O.N. Emilio Mejfa, le será impuesta a su viuda en una ceremonia que- tendrá lugar maftana Oía del Ejército, a las .ocho de la maftana, en la Explanada de la Loma de Tiscapa. 

5. Se da lectura a la nota de la Directiva Cuarta Sesión del CongresÓ Nacional, en de la jünta -Nac;ional y Legal d~I J:>artido la reunión ordinaria de su Quinto Periodo Conservador, negándóse a enviar ternas Constitucional, celebrada en la ciudad de para la elección .del Magistrado <fúe en la Managua, Distrito Nacional, a las cuatro Corte.de Apelaciones de Granada repondrá y ,cuarenta y cinco minutos de la tarde al doctor Horacio Saballos flores, que fa· del día jueves, veintiseis .de Mayo ~e mil lleció, y, la' del miembro conservador del novecientos cincuenta y cinco. Tribunal Superior del Trabajo, cuyo periodo . . . ya finalizó. Tomando en cuenta tal actitud, Preside el D1p~tado Coro!lel Luis Somo- de la citada Directiva, el Presidente Somoza za Debayle, as1st1do del Diputado ·doctor _De.bayle explica que el Congreso puede juan José Morales Maren.co y del Senad~~ proponer cand~datos sin sujeción a terna al. doctor Alberto Argílello y1daurre, ~orno Pr1 guna y proceder a la elección. A.continua· mero y Segundo Secretario, respectivamente. ción el Diputado Zúniga Padilla propone al Concurren &demás, ios Representantes si· doctor Ceferino Salas Vargas para Magistra· guientes: Diputados: Montenegro, Zurita, do .de la Corte de Apelaciones de Granada, Mairena. Téllez Lacayo, Pereira, Vllchez. y a su vez, el Diputado Tablada Solfs pro· Albir, MarUnez f alavera, Cerna B., Irías, pone· ~I doctor Marcelino Miranda Matus. Oarcfa, Rizo Oadea, Oonzález, Zamora, Zú, Tomada Ja votación, el doi::tor Sal!s Vargas niga Padilla, Artiles, fernándü, Amador, obtiene veinticuatro . votos-. y el doctor Mi· Enrfquez, Cerna (Arturo), Abaunza Mareo- randa Matus cuatro, con lo que queda electo co, Conrado Vado, Solórzano Rivas, Pinell, el doctor Salas Vargas. · ,Bustamante, Tablada .Solfs; Senadores: Ar·. 6.-Se procede luego .. a la elección.de los ¡Oello Vargas, Cas!illo C., Debayle, Qe}&•·, mlembtQs del Tribunal SuP.eri_or:~el Trabalo, 
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resultando electos los siguientes: Presidente, 
doctor Julio Linares¡ Suplente, doctor Ale· 
jandro Romero Castillo; Miembro Polftico 
Liberal, doctor Luis Zúniga Osorio; Suplen· 
te, doctor Orión Carrasquilla; Miembro Po· 
lftico Conservador, doctor jenry Artiles je
rez (propuesto por el Diputado Abaúnza 
Marenco); Suplente, doctor joaqufn Flores 
Huerta (propuesto por el Diput~do Amador). 

puntual asistencia el domingo a las nueve y 
media de la mallana, a fin de celebrar, antes 
de la instalación solemne del Congreso, la 
primera y única reunión de la junta Prepa· 
ratoria del Congreso en Cámaras Unidas, y 
elegir en ella la Directiva de ese Alto Cuer· 
po. 

4o. Se levantó la reunión de la junta, 
Alejandro Abáunza E.; 

Prl!sidente. • 
7.-EI Diputado Abaúnza Marenco pide 

que inmediatamente se dé posesión a los .Pablo Rener, 
electos que están presentes. I Sj!cretario. 

Alberto Argiiello V., 
Secretarlo. 

Se da lectura al acta especial de la elec· -==~---===------==-

cción. El Presidente Somoza Debayle, re· PODER EJECUTIVO 
cibe la promesa de ley a los doctores Cefe· 
rino Salas Vargas y Henry Artiles jerez, los 
únicos presentes de los miembros elegidos. 

8.-EI Diputado Zúniga Padilla pide que 
d~ por aprobada el acta en la parte corres
pondiente a las elecciones que se han veri· 
ficado, lo que se acepta, y el Presidente So· 
moza Debayle levanta la sesión. 

luis A. Somoza, 
Presidente. · 

Oabriel Quintanilla, Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretario. 

Cémara del Senado 

Gobernaai6n J Anexa& 

. Contralorla Especiál de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N ., veinticinco de Octubre ·de mil novecien· 
tos cincuenta y cuatro.-Las ocho de la 
maftana. 

Examinada que fué por er Contador de 
Glosa, don David A. Castrillo, la cuenta 
de la Tesorerfa Municipal de Séb.aco, Depar· 
tamento de Matagalpa, que el seftor Ra· 
món Escoto, mayor de edad, casado, agri· 
cultor y de aquel domicilio, llevó duran~e 

el periodo del .. diez y nueve de Octubre· al 

Quinta Reunión de la junta Preparatoria de treintiuno de biciembre de mil novecientos 

la Cámara del Senado, correspondiente a cuarenta y cinco; 

las ordinarias del quinto perfodo constitu· Resulta: 

cional del Congreso, celebrada en la ciu· Que según estado de Caja que corre al fo. 

dad de Managua, D.N., a las once y lio 4·A,· hubo un movimiento de Ingresos y 

treinta minutos de la maftana del dia sá· Egresos de Un Mil Ciento Veinticinco Cór

bado diec1seis de Abril de mil i novecien- dobas y con Veinticinco Centavos. . . . . . . 

. tos cincuenta y cinco. ( <i 1, 125.25), incluyendo los términos ini· 

Presidencia del Honorable Senador Don ciales y finales; y 

Alejandro Abáunza E., asistido de los Secre· Considerando: 

tarios Honorables Senadores Don Pablo Que por terminado la Glosa Administra-

Rener y Doctor Alberto Argüello. Vidaurre, tiva de esta cuenta, el Contador que la tuvo 

primero y segundo, respectivamente. a su cargo la dió en traslado al seftor )efe 

Concurrieron además, fos Honorables Se· de esta Sala, según auto de las diez de la ma

nadores Alvarez Lejarza, Delgadillo Cole, nana del once de Enero de mil nove· 

Guerrero Castillo, Quintanilla, Sánchez B. y cientos cincuenta uno, con el pliego de 

Zelaya C. reparos pendientes, habiendo dispuesto este 

to. Se abrió la reunión de la juuta. 1 funcionario en providencia de las diez y 

2o. Se leyó y aprobó el acta de la reu- cuarto de la manana del mismo di¡1, .,ano y 

nión anterior. del mismo folio 7, (dispuso) que el presente 

3o. Se procedió a elegir la junta Oirecti· Juicio pasara al seftor Gonzalo Yescas R., 

va, en propiedad, que fungirá del 17 de para los efectos de la Glosa judicial y Fallo 

Abril corriente al 14 de Mayo ~róximo, in· respectivo, por lo que al reverso del mis· 

clusive,' la cual quedó integrada de la si· mo folio se puso el cúmplase de ley y se 

guiente manera: declara abierto· el periodo judicial de esta 

Presidente: Hon. Sen. Don Alejandro A· cuenta; y'habiendo dispuesto la Jefatura de 

báunza E.; Vicepresidente, Hon. Sen. Oral. esta Sala un nuevo rol de trabajo, dispuso 

José Maria Zelaya C.¡ . Primer Secretario, que por auto de las ocho y media de la ma

Hon. Sen. Don Pablo Rener; Segundo _Se- nana del dos de Octubre de mil novecientos 

cretario, Hon. Sen. Dr. Alberto Argilello V.; cincuenta y dos, folio 8, pas.ara el presente 

Primer Vicesecretario, Hon. Sen. Dr. Emilio juicio al suscrito, para su continuación y 

Alvarez L.; Segundo Vicesecretario, Hon. fallo respectivo, por lo que al pie del mismo 

Sen. Don Humberto Sánchez B. folio se puso el cúmplase de ley y se decla· 

4o. El Honorable Seftor Presidente ro- ra abierto el periodo judicial de esta cuen· 

gó a los Honorables Senores Senadores su ta; y 
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Considerando: 
. Que en escrito del siete de Abril de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, folio 10, el 
senor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le tuviese por personado en las presen· 
tes diligencias en representación de su 
mand~nte, seftora Margarita v. de Escoto, 

Impuesto de Timbres y papel sellado de con
formidad con el Art. Jo., del Decreto Legis
lativo No. 115 del 12 dejunio de 1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta~ y archfvese.-Entre paréntise-dis
puso-no vale. -Guillermo A. Ramirez, Tra· 
mitador Judicial.-H. Saballos o.; Srio. 

quien representa a su difunto.esposo seftor Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Ramón escoto, presentando como- prueba Sala del Tribunal de Cuen'tas.--Managua, de su legitima personerfa, copia del poder D.N., diez de Julio de mil novecientos cin· otorgado a su favor, el suscrito tuvo por cuenta y cuatro.-Las diez de la manana. 
personado a la presentación de este escrito 1 Examinada que fué la cuenta de la Teso· por auto de esta misma fecha y que corre al rerfa Municipal de Telica, Departamento de 
folio 10; y 1 León, por el Contador don Gustavo Espi-

Considerando: ·, nosa L., que el seftor Gerardo Barreta V., Que habiéndose presentado correcta la mayor de edad, soltero, agricultor y de aquel 
cuenta del 10% de Sanidad y de conformi- domicilio, llevó duranle el periodo del diez 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 y nueve de Septiembre a Diciembre de mil , de Septiembre de 1946, por valor de Dos· novecientos cincuenta y tres. 
cientos Veinte y Oos Córdobas con Vein- Resulta: 
tiun Centavo~ (<J. 222 21), que ~c~sa te· Que según estado de Caja que corre al ner c?mo e~1stenc1a al 31 de. Diciembre folio 7, hubo un movimiento de Ingresos y 
de !"" novecientos .curenta Y cinco. Apro· Egresos de ')iete Mil Novecientos Veintio
b~c1ón del. Supervisor - del JO°lo de Sa cho Córdobas y Ochenta y Seis Centavos 
mdad al follo 11; Y (' 7,928.86), incluyendo los términos inicia-

Considerando: les y finales; y 
Que habiéndose desvanecido todos los re- Considerando: 

paros formulados a la presente cuenta en Que una vez terminada la Glosa Adminis· la Glosa judicial y no habiendo ningún trativa de esta cuenta, por el Contador que cargo pendiente, el Defensor de Oficio, la tuvo a su cargo, seftor Gustavo Espinosa ,seftor Benavides S., en escrito del ocho de L., la dió en traslado al seftor Jefe de esta 
Abril de mil novecientos cincuenta y cua- Sala, como consta del auto de las siete y 
~ro, folio 16, pide llamar a autos y dictar sen· media de la maftana del quince de Mayo de 
tencia de solvencia a favor de su representa· mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 12, 
do; y oida la opinión del seftor Fiscal de este funcionario, en última instancia dispuso Hacienda, está de acuerdo con dicho pedi· que las presentes diligencias fueran pasadas 
mento, como puede verse al reverso del al suscrito para los efectos del trámite Judi- · mismo folio; y clal y fallo, según auto de las siete y cin-

·- -Por-Tanm-:--- cuenta y cinco minutos de la manan a del 
Con tales antecedentes corridos ros trá· quince de Mayo de mil novecientos cincuenmites de derecho con apoyo del Art. 151 ta y cuatro folio 12, se dió por recibido y s~ 

de la Ley Reglamentaria del Tribunal de P.uso el cúmplase Y ábrase el periodo Jud1-
Cuentas Segunda Edición Oficial y Decreto c1al de esta cuenta; y 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el sus- . Considerando: 
crito Contador Tramitador Judicial, en nom- Que en escrito del veintitres de Junio de 
bre de la República de Nicaragua, definí· mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 16, tlvamente; el senor R. Barreto, en su carácter de Defen-

f alla: sor de Oficio de Cuentadantes, pidió se le 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio· mandase a tener personado en las presentes nada es buena, y por consiguiente se diligencias como apoderado del seftor Ba

aprueba, quedando el seftor Ramón Escoto rreto V., presentando como prueba de su le· 
ya fallecido, y de calidades indicadas junto gítima personerfa, copia del poder suscrilo 
con su fiador solidario, libres y solventes, a su favor, el que razonado rorre al folio tanto con las Rentas del t O°lo de Sanidad 15 de este expediente, pidiendo por último como con las del Tesoro Municipal de se mandase a correr los tl'aslades de ley a 
Sébaco, Departamento de Matagalpa, por las partes; y • 
lo que hace al periodo del 19 de Octubre al Considerando: 
31 de Diciembre de mil novecientos cuaren- Que habiendo presentado ·correcta la 
ta y cinco. cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 

Extiendásele al seftor Escoto, previa so· dad con Decreto Legislativo No. 473, del 13 
licitud en ti papel de ley correspondiente, de Septiembre de 1946, con una existencia 
copia de esta resolución para qt.Je le sirva 1 de Dos Mil Seiscientos Setenta Córdobas y 
d_e sufi<;i,ente finiquitQ." Eximiéndole pel Ochenta y Siete Centavos <<i 2,670.87) •. -;-. 
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Aprobación del Supervisor del 10% de Sa· 
nidad al follo 14; y 

.. Considerando: • . 
Que habiéndo desvanecido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
fudicial y no habiendo ningún cargo- pen· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Barreto; 
en escrito del veintiseis de Junio de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro, folio 17, pide 
llamar a autos y dictar sentencia a favor de 
su defendido seftor Barreto V., y ofda la opi· 
nión del seftor fiscal Genetal de Hacienda, 
al evacuar eu traslado ·con· fecha· veintntisels 
de Junio de mil novecientos· cincuenta y 
cuatro, está de acuerdo con dicho pedlmeh· 
to, como puede verse al reverso del mismo 
folio 17; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes~ corridos los tráml· 

tes de derecho, con apoyo del· Art. 151, de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas, ,Segunda Edición Oficial y Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, ' 

falla: . 
Que esta cuenta, como se deja' relaciona

da, es buena y por consiguiente; se aprueba, 
quedando el seftor Barreto V., de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so· 
lidario, libres y solventes, con los fondos del 
tO°lo de Sanidad y con el Tesoro Municipal 
de Telica, Departamento de León, por· lo 
que hace al Pf!rfodo de Septiembre a Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
· Líbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, previo pedi· 
mento en el papel sellado de ley, por lo que 
hace al presente juicio, en la actuación de 
tal cargo. 

Comunfquese.-Casa · Presidenciat.-Ma· 
nagua, D.N., 16 de Mayo de 1955.-A. SO
MOZA.-- El Ministro de Estado en et Des· 
pacho de Relaclones Exteriores, Osear Sevl· 
Ita Sacasa. 

Tribunal de Cuenta• 
-une' "" .. ,, ... · ""ºt ,. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
REPUBLICA DE NICARAOUA 

Managua, D.N., Mayo 4, 1955 
Circ.utar No. 777 

Ref-Cambio de Secretario· 
Tesarero de Centros 
Docentes. -.El traspa
so de fondos y cuen
tas debe ser verificado 
por un Contador del 
Tribunal de Cuentas. 

Rector Universidad 
Nacional. 

Seftores Direqores de Institutos 
Nacionales: 

Efectivo lnmediatamen1e, cuando haya 
cambio de Secretario-Tesorero o persona 
encargada del manejo de los fondos y cuen
tas de un Centro Docente, deberán solicitar 
de previo a este Tribunal el envio de un 
Contador que verifique el haspaso. 

De Uds: atentamente, 
Emilio Pereira A., 

Pre1tdente del Tribunal de Cuentu 

TRIBUNAL DE CUENTAS 
REPUBl:.1CA DE NJCARAOUA 

Managua, D.N., 5 de Mayo de 1955. 

Circular No. 778' · 

Senores- Administradores· de RentH 

·;;;r¡:rr 
- )<..,._ - .r 

Cópiese, notiffquese,·- publfquese· en cla 
Gaceta• y archfvese . ...:.:. J Antonio Oarcla, 
Tramitador Judicial.-H. Saballos O., Srio. 

Toda ta República. . 
Ref: Instrucciones sobre Poderes. • 

R1l1oion11 Exterior11 

El' se-ftor Tesorero General ha girado a los 
Administradores de Rentas de Chinandega, 
Ocotar, Nueva Segovia, Matagalpa y Blue-

..--....~ ....... ----=---· ... ,_. -·--, .......... _ .. __ _.. .. , fields (Zelaya) las siguientes intrucclones: 

No. 64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Nombrar al doctor Leonardo 

Somarriba, Ministro de Estado de Salubri· 
dad Pública, Delegado del Gobierno de 
Nicaragua a la Reunión de Ministros de Sa· 
lud Pública y Asistencia Social de Centro 
América, México y Panamá. que se verifi· 
cará en la ciudad de Guatemala,· República 
de Guatemala, élel 29 de junio eri curso·.a1 
4 de Julio próximo. 

Segun.do·:-La trascripción del presente 
Acuerdo servirá al nombrado, doctor Leo· 
nardo Somarñba. para• acreditár su repre· 
Rntaci6n. 

e-Sr. Administrador de Rentas, Deseando 
el Gobierno dar mayores facilidades a los 
empleados pliblicos y a los particulares, pa
r!l recibir sus pagos por medio de los che
ques individuales, sin contrariar el Decreto 
Ejecutivo No. 12de18 de Enero último, pu· 
blicado en cla Gaceta• No. 40 de 18 de 
febrero del ai'lo en curso, referente a en do· 
so de tales cheques, doy a Ud. las siguien
tes instruccfones: •En caso de verdadera 
necesidad por no existir ~otarlos ni Jueces 
de Distrito en el ·tugar~ proceda a endosar 
los·cheques a la persona o personas que se 
presenten con poderes para ello sin necesi· 
dad de q~ este' poder sea otorgado en es· 
critura pública, sino que solamente exigirá 
que la firma del interesado vaya reconocida 
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en la lorma. legal ante la _autoridad judicial 
correspondiente, es decir en acta judicial 
entre un juez de Distrito de lo Civil o Local. 
Mandatos hechos en esta forma debe delar· 
los en poder de esa Administración de Ren· 
tas para su debido resguardo. No omito 
re(ordarle que al hacer estos endosos debe 
consignar que lo hace al endosataJio en 
calidad de apoderado del beneficiario; tal 
como lo obliga el último acuerdo que sobre 
el paqicular dictó el Poder Ejecutivo; o sea 
asf: 

Páguese a --·------
Apoderado legal de ____ _ 

Se envfa copia al Banco Nacional de Nica
ragua de esta circular para los efectos co· 
rrespondientest, Acuse Recibo. De Ud. 
Atto. y ss., (f· juan Mendieta Mora, Tesorero 
Oeneralt. -

Lo anterior es efectivo sólo para las Ad· 
ministraciones de Rentas mencionadas; las 
demás que lo necesiien para proceder de 
conformidad requieren autorización especial 
del senor Tesorero General. 

Con los poderes a que se refiere el Seftor 
Tesorero General en las Instrucciones trans· 
~ritas, debe cumplirse tambien lo dispuesto 
en Circular No. 774 de 19 de Abril de 1955, 
es decir, remitirlos a ~ste Despacho con sus 
listas para su revisión y registro. · 

Atentamente, 
Emilio Pereira A., 

Presidente del Tribunal de Cuentaa 

SECCION JUDipIAL 
REMATES 

N9 3489 
Doce merldlana11 dos de julio corriente ano, local Juzgado Distrito, 1ub11tará1e mejor postor¡ finca rú1tlca cuarenta manzanaa extensión, ubicada P110 Real, ésta jurl1dlcclón, cercada por tres lados con dleclsel1 rollos alambre púaa; conteniendo como mcjoraa: cuatro mil seisclentoa veinte cafetos cosecheros, doa mil qulnlento1 nuevo•; mil cuatrocientos pequeftos; mil para trasplantarlo1; qulnient11 matas qulneos¡ media manzana gulneo1; diei man· zan11 monte para eembrar café¡ una manzana aem· brada con maíz; reato en raatrojales y potrero con z.acate callnguero; caaa habltaciórf nueva, 1iete va

r11 lar¡o por seis ancho, con do1 corredores, cocina ael1 varaa, forrada toda con tabl&1, piso maderas, cubierta tejas barro¡ una máquina deapulpadora cafe, aela cajillas madera, cinco cajones fermentadores; todo lindante: oriente, propiedad Leonld11 Rivera Blandón¡ camino para Pantá1m1¡ occidente, Roberto Navarro¡ norte, LucCo y Caalmiro Alaniz¡ 1ur, juan Outiérrez, camino para Mancotal. 
Por ejecución David Pérez Rivera, contra Daniel Pérez Cano.-Base total remate: Treintldo1 Mil Córdobaa, conforme avallio convenido por ambaa partea. 
Oyen1e po1tur11 legalea. 
.Dado Juzgado Df1trfto.-Jlnotega, dlecl1el1 Junio mil noveclento1 clncwcntlcinco,..;1!, Zamora.-C. C11tlllo C., Srlo. 

Conforme.-Jlnotega; dleclseis Junio mil noveclentoa cincuenttclnco.-C. C11Ullo C., Srfo. 
3 1 

N9 3488 ..; Doce merldlanu; ocho de Julio corriente afio, 1ubutaráse local Juzgado D11trtto, Jote terreno trein· ta manzanas exten1lón, ubicado Valle Slsle esta jurladicclón, conteniendo árbolea de caoba, cedro, níspero y otru maderas preclou1, cercado con do1 
rollo• de alambre al occidente, lindante: oriente, Rro Pantasma; occidente, Bernardo López¡ norte, jeslis Sobalvarro; aur, Adolfo Hernández. 

Por- ejecución doctor juan Agustín OonzAlez, contra Santo• Oonzález de Méndez, . 
811e total remate:• Trea Mil Quinientos Córdobas; valor convenido entre ejecutante y ejecutado. 
Oyense po1tur11 lrgales. 
Dado Juzgado Di1trlto.-Jlnotega, dleci1el1 junio mil novecientos clncuentlcinco.-f. Zamora.-C. 

C11tlllo c., Srlo. '· 
Conforme. -Jlnotega, dieclseis junio mil mil noVeclentoa clncuenticinco.- C. C11tillo C., Srlo. 

3 • -

N9 3517 -
A 111 diez antemeridianas del 1ei1 de Julio próximo, sub11taránse siguientea blenea: Una c11a de tej11; mader11 rolllzu, p'aredea de barro, siete varas de largo por cinco de ancho, con dos bajaretes cada uno de trea var11 de largo por cinco de ancho, 

ubicada en Asiento Viejo, jurisdicción Teu1tepe, eate Departamento, limitada así: oriente, camino de Candelaria a Teustepe¡ poniente, camino al Agüe
gúe y Mateo Ordel'lana y Sebastlana Sevilla¡ no~te, cuerfo A1lento Viejo; aur, Mateo Ordeftana. 

Un macho negro, nuevo, pico blanco, herrado 11r: B; y una vaca parida, chota ahumada, herrRda 11r: S. Ejecuta; Rito Aráuz a'Celimo Palacloa. 
Avaluó: La casa; quinientos sesenta córdobas; el macho, quinientos córdobas¡ la vaca, tresclento1 

1 cincuenta córdob11. Total: Un mil cuatroclento1 
diez córdob11. 

Quien crea tener derecho opónga1e. 
Dado en el Juzgado de Dlatrito de lo Clvll.-Boa.; co, velntfdoa de Junio de mil noveclentos·clncuentlclnco.-E. Sotomayor.-Lucrecla Espinosa, Srio. 
E• conforme; 
SC'uetarra Juzgado de Distrito de lo Civll.-Boa co, veintldoa de Junio de mil novecientos clncuenticinco.-f. Sotomayor.-Lucrecla E1plnoaa, Srlo. . . 3 1 

N9 3518 
Nueve antemeridlanu aiete Julio próximo 1ub11· taráse finca rústica como d~ ciento veinte manzanaa auperficie, denominada •Santa Cruz, Comarca Zu· ma, Camoapa, este Departamento, cercada en con· torno, casi totalmente empastada, limitada asr: oriente, Santiago Lira; poniente, Félix Arróllg~ y Francisco Rlvas¡ norte, Claudlo León¡ y sur, camino real a La Calera y Miguel Marenco. Tiene caaa de 

tejaa. 
Ejecuta: Ramón Rivera Sotelo a Tomás Arróliga 

Marrn. 
Avaluó: Un mil córlioba1. 
Secretaría juzgado Local Clvll.-Boaco, velntldos junio, mil noveciento1 cincuentlcinco. 
Llneado-alete Julio próxlmo-vale.-Corregido1 --Camoapa.-Arróliga-Sotelo-válen.-J. L. Alcin· 

zo J., Srlo. · . • 3 1 _ 

N9 3519 · A las diez antemeridianas del siete de Julio próxl· rnl', y en local este Despacho, subastaráse finca rústica, cien manzan111 ubicada comarca Boaquito, jurl1dicclón Santa Lucrl!i.. cate Departamento, limi
tada: oriente, Balblno urozco; poniente, RosalCo 
Valle. Manuel Obaiido 1 LulH Oarc:ía¡ norte, caml·-
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• no San Jo1f a Boaco¡ y 1ur, camino de Boaco a 
Teuatepe. 

Ejecuta: Danllo Mendoza a Francisca Mendoza 
viuda de Hurtado. 

Avaluó: Siete Mil Córdoba&. 
Quien pretenda derecho opóng11e. 
Dado en el juzgado del Distrito de lo Clvll.-Boa· 

co, velntldo1 de junio de mil novecientos clncuen· 
tlclnco.-Testado1 -esta-norte-no valen. Corre
gldo1-Balbino-Franclsca -valen.-E. Sotomayor. 
-Lucrecia Espinosa, Srio. 

Ea conforme. 

Secretarla Juzgado de Di1trlto de lo Civil -Boa
co, veintido1 de junio de mil noveclento1 cincuenti-
clnco.-Lucrecia Espinosa, Srlo. . . .., ., 2 1 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 2030 
Silveria Caatellón, solicita título supletorio de ca-

11 y solar situada calle central esta ciudad limita
do:. oriente, seiloritas Cajinas; occidente, 

1

Rolando 
Bu1trago; norte, Soledad Valle y Leopoldo E1pino· 
za; y 1ur, Oenara Pérez, calle de por medio. 

E1tlma doscientoa córdobas. 
Quien créase con derecho opóngase término de 

ley. 
juzgado Local Civil. Esquipul11, treinta de Ma

yo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Enrlque 
Molina, Juez Local Civll.-Rafaef Castillo Blanco B., 
Srlo. 3 3 

. . N9 2031 
Cmaca Moya, aollclta Ululo supletorio dieciocho 

manzanu, terreno propio, jurisdicción Sauce lin
dante: oriente, Cornelio Pasos; occidente, C¡rmen 
Martrnez; norte, juan Monge; sur, Benlcio Rivera. 

lntere11do1 opónganse término legal. 
Juzgado Civil Dhtrito. León, veinte Abril mil 

no.vecientos cincuenta y cinco.-J. R. Saborfo E., 
Srto. 3 3 

N9 2016 
Maria Cristina Olivas Mantilla, domicilio Pueblo 

Nuevo, presentóse este juzgado, 101icitando título 
aupletorio predio urbano ubicado ciudad Pueblo 
Nuevo, lindante: oriente, E1meralda Barrantes; oc
cidente, francisco Outlérrez; norte, Enrique Hurta
do¡ sur, Epifania Montalván. 

Ellfmalo: do1 mil córdob11. 
Quien pretenda derecho, opóngaee término legal. 
Dad.o juzga~o C.ivil Distrito. Estelf, diez maila-

n1, veinte Abril mil novecientos cincuenta y cinco. 
-Narváez López.-Calixto Outiérrez B., Srlo. 

3 3 

No 2017 
Moi1é1 Juárez, 1olicita titulo 1upletorlo, predio 

u_rbano, ubicado ciudad El Viejo, Cantón El Calva
rio, lindante: norte, Ruflno Oonzález; oriente, filo
mena Contrera1¡ sur, hereder91 José Marra Prieto· 
poniente, jesús Cuevas. - ' 

Opónganae legalmente. . 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, velutiuno 

Abril mil novecientos cincuenta y cloco.-Omar 
Ant. Boza, Srio. 3 3 

N9 1191 
Willlam Miranda, mayor, cuado, agricultor, eate 

domicilio, solicita Utulo 1upletorlo lote terreno pro 
plo, cincuenta manzan11, limitado: norte, Suce1lón 
Agu1tfn Miranda S.; sur, camino a Cuap•; oriente, 
camino a San Pedro¡ poniente, Potrero Redondo, 
de don Agustfn Miranda Matu1. 

Quien tenga derecho, opóng11e. 
Eatfmalo do1clento1 córdob11. 
Juzgado Local. Comalapa, doce de Abril de mil 

noveclento1 cincuenta y clnco.-Adolfo Núftez.-V. 
~~OO. 3~ 

N9 1192 
Encarntelón Oonzález, 1ollcita titulo 1upletorlo, 

predio 1ub-urbano, situado al oriente de población 
de Chichlgalpa, lindante y capacidad: norte, caml· 
no en medio, Macario Romero, hoy de la viuda de 
Bustamante, exten1ión ochenta y ocho vara1¡ 1ur, 
Conéepclón Mendez, mide aeaenta y aela varas; 
oriente, camino en medio, leabel florea de Rodrf
guez, midiendo noventa varas; y poniente, río Orlen· 
tal de e11 ciudad y con una extensión de cien var11, 

Opóngase. 
juzgado Civil del D11trito. Chlnandega, quince 

de Abril de mil noveciento1 cincuentlclnco.-Ma
nuel S. Guardado, Srio.-V. P. 7.45 

3 3 
-·~ 

N9 2027 
joaefa Arela viuda de Galo, 1olicita titulo 1uple

torio de su finca rú1tica llamada El Bosque, alta en 
la región de Rlo Sá~aloa, el Ouinellal, de e1ta }url1· 
dicción con cincuenta manzan11 de tl'rreno y con· 
tiene edificada una c11a de paja de aiete var11 cua· 
drad11, tacotalea y mil quinlento1 árboles de cacao, 
coaechero1 unoa y 101 restantes de dos ai\01; la fin· 
ca tiene e1to1 lindero•: Norte, El cailo Ouinellal 
Sur, Oriente y Occidente con terrenos naclonalea. 

Quien tenga derecho opóng11e en el término le
gal, 

Dado juzgado del Dlatrito. San Carlos, diecisels 
de Abril de mil novecientoa clncuenticinco.-H. 
Osorno fonseca.-Salvador Mollna Arzayu1, Srio. 

E1 conforme con su original. San Carlos, diecl· 
1el1 de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco . 
-Salvadora Mollna A., Srla. 3 3 

N9 3006 
Catallno Sánchez Namoyure, 1olicita titulo 1uple· -

torio urbana, barrio Monimbó, e1ta ciudad, lindan
do: oriente, Antonio Sánchez; poniente, francisco 
t'arballo; norte, francisco Rodríguez; 1ur, Santo• 
r•arcfa. • 

Húbola de Oilberto Flore1 flores Váaquez. 
Estlmala doscientos córdobas. 
Oyese oposición. · 
Juzgado Local Civil. Muaya, veintiocho Abril 

mil noveclento1 cincuenta y cinco.-R. Ouandlque 
M., Srlo. 3 3 

NQ 3007 
Virginia Alemán Centeno, 1oliclta titulo aupleto

rlo urbana Monimbó, lindante: oriente, Eusebio 
Oarda y Julio Arley; poniente, Eustaquld 1~amen
di Dávila¡ norte juan Manuel Herrera; aur, Sllve1-
tre Nurinda y Vector Manuel Centeno. 

Húbola de Jacinto Alemán. 
Eatfmala do1clento1 córdobas. 
Oyese. oposición. 
Juzgado Local Civil. Muaya, veintiocho Abril, 

mil noveciento1 cincueuta y clnco.--R. Ouandlque 
M., Srlo. 3 3 

• N9 3008 
Evari1to López Vanegu, solicita titulo aupleto

rio rústica en Lat f lore1, de esta jurisdicción, limi
tada: oriente y norte, Adrián Vane¡11; poniente. 
jorge Oonzález; 1ur, Juan de Dios López. 

Eatfmala dosciento1 córdob11. 
Intervino Síndico Municipal y Fisco. 
Oyese oposición. 
Juzgado Local Civil. Muaya, velntitrea Diciem

bre mil novecientoa cincuenta y cuatro.-R. Ouan· 
dique M., Srio. • 3 3 

No. 2028 
Juan Ramón Cárden11, 1ollclta utulo 1upletorlo 

predio rú1tico, 1iete manzan11 exten1lón, juri1dlc
clón Santo Tomb, lindante: norte, Leocadio Corra
le1; 1ur, Amella •Herrera¡ e1te1 l.t;Qc;a41Q Corrale1; 
oeste, do Ouuaule. 

Opóng11e. 
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juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veintiuno tluno de Abril de mil novecientos cincuenta y cln· Abril mil noveclento1 cincuenta y clnco.-Omar co.-Evenor Arévalo, Oficial Mayor.-V. P. 5 13. Ant. Boza, Srio. 3 3 3 3 

N913009 
Ana Maria Garcla, aoliclta titulo supletorio, ur· bana barrio Monlmbó, esta ciudad, lindante: oriente, Lorenza López Montalván; poniente, Amelia Alejo1; norte, Policarpo Garcla; sur, Cario• Vásquez y Salvador Palacio•. 
Húbola de jerónimo López Cano, 
E•trmala cien córdob11. 
Terreno propio. 
Intervino Sindico Municipal. 
Oyese opo1ición. 
juzgado Local Civil. M111y1, Noviembre tres, mil novecientos cincuenta y cuatro.- R. Guandique M., Srio. 3 3 

Np 2029 
julio y jo1cfa Mendoza, solicitan Ululo supleto • • rlo de un lote de terreno rústico de trca m1nzanas de cxtenaión, en la comuca Monte Grande, jurisdicción de Nandaimc, dentro de 101 1lgulcntc1 linderos: norte, predio de Tcrencio Scquelra; sur, terrenos del Dr. jo1é Bien; oriente, terrenos del sei'lor Tercnclo Sequefra; y poniente, de Nicolás Castillo. Interesado opóngase. 
Juzgado Civil del Distrito. Granada, veintidós de febrero de mil novecicntoa cincuenta y clnco.-lldefonso Solórzano Argüello, Srio. 3 3 

Np 1166 
Carlos Vargas, eolicita titulo eupletorlo, solar situado cata ciudad, barrio E1qulpul11, treinta var11 de frente por cincuenta fondo, Undante: oriente, u. y G. Garcla Reyes; poniente, calle en medio, Roberto Meza y Rubén Palacios; norte, Franci1co Outiérrez; y 1ur, A1errlo Germán Sequcira. • juzgudo Local Civil. El Sauce, treinta y uno de Marzo de mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Emigdlo Moreno.-Leónldas Valladarea Medrana, Srio. 

. 3 1 

' N9 3116 
Antonio Garcfa, 1ollcita titulo supletorio lote de terreno, cuarto de manzana, e.ta jurladicción, linda: oriente, Juana Rivera; poniente, Mufa Cano¡ norte, Gonzalo Jaime; sur, Juana Téllcz 
Quien te crea con derecho, -opóngaae término legal. 
juz¡ado Local Civil, Granada, quince de Abril de mil noveclcnto1 cincuenta y clnco.-Adolfo Ara· na f. 

MARCA DE FABRICA 
Nó 3198 

3 1 

, 
Charle• f. Frosst & Co., de Montreal, Provincia de Quebec, Dominio del Canadá, mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fAbrlca y f'atcntc1 de lnven1lón, de este domicilio, aollcita re¡l1tro- las 1igulentt1 marcas de fábrica y comercio: 

Lutotest 
F rosstropin 
Ürquifolin 
Flavaco 
Lutofolin 
Wolfina 

para: preparaclonca farmacéutlcu. 
Oyente opoaiclonea término. lc¡al, 
Minlaterlo de fcoaomfa, Manigua, D.N., velo-

, 

TERRENOS MUNICIPALES 
Np 3387 

Murlel Burns de Thompson, mayor de edad, ca-1ada, de oficios domésticos y de este domicilio, solicita venta de una finca rústica de terreno ejldal de má1 o meno• una hectárea de extensión, sita al 1ur de esta ciudad, 1obre el camino de Jocote Dulce, dentro de e1to1 linderos: norte, sur y oriente, propiedad de Juana Molina de Form1n y occidente, 101 de Francisco VegR y Félix Romero. -~ 
Quien tuviere derecho, opóngan1c término legal, 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 veinte días del mea de Abril de mil novccicnto1 cincuenta y clnco.-G. Rasko1ky, Minl1tro del DI•· tri to Nacional.- S. Morales, Of. Mayor del· D. N. 

3 1 

Np 3388 
Pastor Pci'lalba Argüello. m1yor de edad, casado, optometri1tas y de este domicilio, aolicita venta de una finca rústica de te.~reno ejidal de siete mil ochocientas acacnta varas cuadradas y cincuenta y cuatro centésimas de vara cuadrada de extensión superficial, limitado particularmente aa!: oriente, terreno• de dofta Angélica R. de Argüello; occldcn· te, camino de por medio, terrenos del General Anastasio Somoza; norte, Cardenal y Lacayo Fla · ilos Co. Ltda.; y sur, 101 de Rodrigo Peftalba Mar· t!nez, , 
Quien tuviere derecho, opóngaose término legal. 
Dado en el Mlnlstcrío del Distrito Nacional. a 101 diecinueve d!as del mes de Mayo de mil novecientos cincuenta y clnco.-Andréa Largacspada, Vice-Ministro del Dlatrito Nacionai.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 3 1 

CERTIFICACION 
Yo, Emilio Zarruk, Secretario de la Junta Directiva de la Sociedad Anónima Empresas Naclonalca, S. A., con domicilio en cita ciudad de León, ccrtl· flca el acta de la 1c1lón de la Junta de Accioni1t11 de dicha Sociedad, que corre del folio uno al diecl· nueve del Libro de Act11 de la Junta Directiva y Junta General de Accionistas que lleva la nominada Sociedad, la cual acta dice asl: Acta No. 1: • Primera Sesión de la Junta General de Accionist11 de Empresas Nacionales, Sociedad Anónima: En la ciudad de León a las nueve de la mai'lana del veintitrcs de Abril de mil novecientos cincuenta y cinco, reunidos todo• 101 accionlstaa de la Sociedad Empresas Nacionalc1, Sociedad Anónima, aei'lorc1 Ingeniero Mr. Donald Nceland1 Spencer, Ingeniero de Mlnas;·dofta Anita fraucmber~cr de Spcncer, de oficios domésticos, don Emilio Zarruck, Contador Mercantil, todos ion mayores de edad, casado1 y domiciliados en la ciudad de Managua; aqul de tránsito. Todos 101 comparecicntt1 son duei'los de 111 1iguicnte1 acciones snscrltas y pagadas en 111 to· totilidad: El Ingeniero Mr. Donald Nceland1 Spen ccr, c1 propietario de novecientas noventa y nueve accione1; doi'la Anita Fraucmbergcr de Spencer, es propietaria de un mil acciones y don Emilio Za· rruck, ca propietario de una acción. Todo·1 101 com· parccientt1 dicen: Que han sido citados por el Secretarlo para conatltuirse en cata misma fecha, hora y lu~ar en Junta General de Accionistas en acatamiento a la cláusula quinta de la e.crltura social teniendo por finalidad la presente Junta General de Acclonl1tas, la formación y aprobación de loa Estatu to• de la Sociedad fmprca11 Nacionales, Sociedad Anónima, nombramiento definitivo de la Junta de Dlrectorel, nombramiento del Vl¡llaate lo mlemo 
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que del Oerente. Preside esta reunión el aeftor Pre 
1ldente Provlaional de la Sociedad Ingeniero Donald 
Neeland1 Spencer, quien ea el Prealdente Provl1io
nal de la Junta de Directores, nombrado en la_ cláu-
1ula duodécima de la escritura social; el señor Pre-
1idcnte declara abierta la sesión y dice: Que para· 
completar la organización definitiva y legal de la 
Sociedad es necesaria la elaboración de los Estatu· 
tos¡ el nombramiento de la Junta Directiva de -ma
nera definitiva, nombramiento del Vigilante y nom
bramiento del Gerente y que para este efecto el se
i'lor Presidente Provisional dice: Primero: Que 
presenta a la consideración de la Junta General de 
Accioniatas reunida el proyecto de E. 1tatuto1, Que 
articulo por artículo c1 le(qo y discutido por. todo• 
101 miembros pre1cntes y que queda aprobado de 
manera definitiva en la siguiente forma: ArUcnlo 
Primero: Esta Sociedad ha sido formada según 
escritura pública autorizada en cita eludid a laa 
tres de la tarde del dieciliete de Marzo último, por 
el Notario doctor Roger Bcrrío1 Oclgadlllo, e ins
crita en el. Registro Público Mercantil de cite dcpar· 
lamento con el número trescientos noventa y ocho, 
páginas de la setenta y tres a la ochcntltres del To· 
mo siete del Libro Segundo del Rcgi1tro de Co
mercio del Departamento de León. Se declara que 
Ja Sociedad conforme las leyes de Nicaragua, no 
nece11ta tener un 1ello social. Articulo Segundo: 
Confcrme la cscrit1.1ra social esta Sociedad girará 
bajo la denominación social de Empresas Naciona
le• Sociedad Anónima y tendrá 1u domicilio en e1ta 
ciudad de León, pero podrá tener agenciaa, 1ucur· 

;llles u otra clase de oficinas en cualqni~r otra clu· 
dad o lugar dentro o fuera de la Republica. La 
Sociedad ee dedicará a todas las ram11 de comer
cio, industria, agricultura y demás que ae explican 
en la eacrltura 1ocial. Articulo Tercero: La dura
ción de la Sociedad será de noventa y nueve años, 
que ae contarán desde el día veinticinco de Marzo 
del ai'lo de mil novecientoa cincuenta y cinco. Ar
Uculo Cuarto: La dirección, manejo y adminl1tra· 
ción de todos loa negocios sociales de la Sociedad 
catará a cargo de una Junta de Duectore1 compue•· 
a de tres miembro• los cuales desempeñarán los• 
cargos de un Prealdente de la Junta y de la Socle 

-dad; de un Vice-Presidente que aerá al ml1mo tlem· 
po Tesorero, y de un Secretario. Todo• 101 miem· 
broa que Integran la Junta de Dlrectorea deben aer 
electo• de entre 101 1oclo1 de la Sociedad, en 1e· 

. sión de la Junta General de Accionl1t11 celebra
da en la fecha Indicada en el pacto 1oclal. 
Cuando ae tratare de aesionea que deben celebrarse 
por la Junta de Directores por disposlc!ón de la ea· 
critura social o de e1to1 E1tatuto1 tale• 1e1ionc1 ae 
verificarán 1in necesidad de ninguna cilaclón pre· 
via. La junta General de Accionistas cuando lo tu· 
viere a bien, podrá nombrar un Gerente General o 
Gerentes Especiales, los que ejercerán toJos 101 po· 
dere1 y tendrán todas laa atribuclonee que Ja misma 
junta le confiera, pudiendo dcsempei'lar 101 cargos 
de Gerente General o Gerentes E1peclale1 cualquier 
persona 1ca o no accionista de esta Sociedad y 1ea 
o no miembro de la Junta de Dlrectorea, debiendo 
rendir Informe~ de aus actuaclonea y 1er responsa· 
blea de sua actos, tanto a la misma Junta de Dlrcc· 
toru como a la Junta General de Accionl1t11. Ar· 
Uculo Qu¡-nto: Loa ~lembro1 de la Junta de Qirec· 
torea durarán en el e¡erclcio de 1u1 funcione• un 
ano, podrán aer reelectos Indefinidamente y conti· 
nuarán en el desempeño de 1u1 deberes mientras 
por un acuerdo de la Junta General de Accloniat11 
o de la Junta de Dircctorc1 en 1u c110 no ae nom
bre a la persona que debe sustituirlo, bastará. que 
el Secretario de la junta de Directores extienda una 
certificación haciendo constar ta circunstancia de 
que no han 1ido 1u1tltuido1 en 1u1 funciones por 
ninguna otra persona. Cualquier director puede 
renunciar de 1u cargo como tal y dicha renuncia 

.PrOduciJi efecto (le1¡Je la Je cha en, que ICI etJtr,ga· 

==~------------------............. 
da en mano• del Secretarlo de la Compaftfa, todo a 
reserva de Jo que en definitivo reaolvlcre la junta 
General de Acclonlst11 o la Junta de Oirectore1 al 
tener conocimiento de dicha renuncia. L11 vacan· 
tes que ocurran en la Junta de Directores 1erán lle· 
nad11 por acuerdo de la Junta General de Accio 
nietas y micntr11 tal acuerdo no haya sido dictado 
los miembros directores .restante• ejercerán todo1 
los acto1 y poderes que hnbiesen correspondido al 
miembro faltante en la forma que ellos mismo• de· 
terminaren y tendrán asmiamo el derecho de llenar 
la vacante eligiendo otra persona para que ejerza · 
el puesto haata pue llegue la próxima 1csión de la 
Junta General de Accioni1t11. SI fuere el Pre1iden-
tc quien faltare ejercerá su1 funciones el Vice-Pre· 
1idente o en su falta el Secrrtulo de la Compai'lla. 
Lcjunta de Directorea además .de lo pre1crlto en la 
escritura aoclal de que debe celebrar por lo menos 
una aeaión anual, tambicn celebrará 1esl0Íles siem
pre que el Preeidente de la junta lo convocare para 
ese efecto. Tales sesiones se verlflcarán en la .ciu 
dad de León o en cualquier otro lugar ·o ciudad 
dentro y fui:ra del país que para ese propósito fue· • 
re determinado por la Junta de Dlrectorc1 o por el 
Presidente de la CompaiUa. La ·junta de Directo
res celebrará 1eaione1 ordinarias por la meno• una 
vez cada afio en el lugar, hora. y fecha q~ acorda· 
re ella mlama, ICa en la República o fuera de ella. 
El quorum 1c considerará formado _por la concu· 
rrencia de por lo mcnoa doa de los miembros de la 
Junta de Directores, pues en eatos c11os, 11 solo es
tuvieren presentes do1 directores 101 acuerdo• 1c
rán tomados por unanimidad de voto• siendo entcn· 
dido que al loa miembros presente& fueron tre1, en· 
tonces 101 acuerdo• se tomarán por mayoría de vo
tos. La Junta de Dfrectorc1 pC'drán asimismo ce· 
lebrar aesionc1 extraordlnari11 en cualquier tiempo 
sin necesidad de previo aviso ni de ninguna 
otra formalidad 1iem pre que caten presentes todos 
101 tres dlrcctOres que decidan- celebrar tal 1e1ión. 
Dichas sesiones extraordlnari11 IC celebrarán en el 
lugar día y hora que 101 tres directores acordaren. 
En cuanto al quorum y número de voto1 para for
mar resolución, 1c catará a lo d l1pue1to para el ca-
10 de 1e1lones ordinarias. Cuando laa 1c1ionc1 fue
ren celebradas fuera de la República de Nicaragua, 
el acta deberá 1er 11entada en un Libro Especial des 
tinado para tal efecto y 1c enviará por quien eo
rresponda copla certificadas de 111 actas de dichas 
1ealone1 a. efecto de que 1can lncorporadaa en el ~1-
bro de act11 de la Sociedad en Nicaragua. La in· 
corporación de tales actas aerá hecha por do• de 
los miembro• de la junta de Dire.,:tores quienes ha
rán la transcripción en el Libro correspondif;nte, Ja • 
autorizarán con su firma y con1crvarán 111 copias 
certificadas como docum~nto perteneciente a la So
ciedad. En todn las sesione• de la. Junta de Dl
rectorca· 1ean ordinari11 o extraordinari11, ya se ce
lebren dentro o fuera de la República de Nicaragua 
para que haya rc1oluclón deberán ser adoptadu 
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El Banco Caley-Dagnall, S. A.•, cita a 1u1 acclo
nl1t11 para la 1c1ión de la Junta General Ordinaria 
que se efectuará en au propio local, en esta ciudad, 
a 111 doce meridianas del_ dla 11 de Julio próximo. 

Managua, D. N., 20 de Junio de 1955. 

Horacio A. Whttlo(k, 
.Sec~etarlo. 
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